
El nombre es un dato propio, inherente a la persona que lo dota de identidad y lo individualiza frente a otras personas, de manera que, divulgarlo sin su consentimiento podría ser utilizado para un fin distinto del que fue proporcionado, vulnerando con ello su ámbito de privacidad. Lo anterior según las Resoluciones emitidas por el INAI RRA/1774/18 y RRA 1780/18.

La firma o rúbrica es un atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que, representa su nombre(s) y apellidos al plasmarla de propia mano, haciendo identificable a la persona, por lo que se considera un dato personal que debe protegerse. Lo anterior según la Resolución emitida por el INAI RRA/024/16



El Registro Federal de Contribuyentes es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, así como homoclave; por lo que es un dato personal de carácter confidencial, aunado a que el único propósito del RFC es realizar operaciones o actividades de naturaleza tributaria. Lo anterior según los Criterios 09/09, 04/21/ y 19/17 y las Resoluciones emitidas por el INAI RRA/0189/17, RRA/0677/17 y RRA 1564/17.
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